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Colegio Hispano Americano

REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO

 DE PASTORAL 

SECCIONES DE PREESCOLAR Y PRIMARIA
México, D,F. Agosto de 2010.

INTRODUCCIÓN

El Colegio Hispano Americano es una Institución que nació bajo la inspiración de principios y convicciones cristiano-católicas, siendo por ello que sus lineamientos y objetivos están encauzados a la consecución de forjar en los educandos principios y valores, no sólo de tipo científico-intelectual, sino también, y sobre todo,  de tipo religioso-espiritual, que los ayuda y los impulsa a realizarse constantemente como seres trascendentes. Y es para esto que fue creado el Departamento de Pastoral, el alma de la Institución, el cual cuenta con un conjunto de normas del que exige su cumplimiento para la mejor obtención de sus fines.

Es así, entonces, que tenemos la satisfacción de presentar el Reglamento de Pastoral a toda la Comunidad del Colegio Hispano Americano, el cual tiene como finalidad primordial asegurar la dignidad y la valoración integral de las personas que integran esta institución, a través de la promoción humana y espiritual, exigiendo el respeto a sus derechos, recordando sus deberes y obligaciones, ayudando a preservar el orden y establecer los vínculos en los procesos de integración y formación de nuestros alumnos, en orden a lograr un mejor desarrollo y crecimiento en virtudes e ideales, siguiendo la filosofía, el carisma y los principios josefinos de nuestros fundadores: P. José María Vilaseca y R.M. Cesárea Ruíz de Esparza y Dávalos.

El presente Reglamento es un instrumento que promueve y propicia un ambiente escolar animado por el espíritu evangélico de libertad y caridad, ayudando a fortalecer la identidad y la esencia tanto del Departamento de Pastoral como de la Institución toda, permeando ontológicamente su hacer y su horizonte teleológico.

Así, pues, como miembros de esta honorable Institución, que es cristiana y católica, estamos llamados a exhibir el más alto nivel ético e integridad personal y a conducirnos en una manera que es consistente con la disciplina, el orden, el respeto y con nuestra vocación de fe, para ello exigimos el fiel cumplimiento de las normas estipuladas en este Reglamento.

Atentamente

“LABOR OMNIA VINCIT”.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1º: La Organización y funcionamiento del Departamento de Pastoral se regirá por el presente Reglamento y por el Reglamento de Régimen Interior del Colegio.

Art. 2º: El Departamento de Pastoral  es de orientación católica, bajo la dirección y el acompañamiento de las Hermanas Josefinas, comprometiendo a todos los miembros de la Comunidad Educativa en la Evangelización y en un proceso educativo  con base en valores humano-cristianos. 

Art.3º: El Departamento de Pastoral  tiene los siguientes objetivos:
 

I. OBJETIVO GENERAL:

“Lograr la conciencia de la realidad comunitaria-cristiana en el aquí y ahora de nuestra comunidad educativa”.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

1.1  Lograr una cercanía de confianza y respeto para con los alumnos, detectando y comprendiendo sus necesidades e inquietudes, mediante el diálogo y la convivencia con ellos.

1.2  Sensibilizar a los niños hacia los valores humano-cristianos, mediante el testimonio de vida y actividades propias para ello, Vg.: clases, retiros, convivencias, dinámicas, reflexiones, Eucaristías, Confesiones, diálogos personales, etc.

1.3  Despertar en los estudiantes, mediante métodos y estrategias psicopedagógicas y pastorales, el interés por los contenidos propios de la materia de Formación Humana, para acrecentarles su cultura religiosa y su calidad ética de vida personal.

1.4  Involucrar y comprometer a los padres de familia, mediante reflexiones y/o conferencias, en la educación cristiana de sus hijos, nuestros alumnos, para que éstos adquieran una formación plena e  integral.

II. OBJETIVO GENERAL COMUNITARIO:

“Promover los lineamientos esenciales de la espiritualidad josefina por medio del trabajo en equipo y comunicación, que nos lleven a dar un verdadero testimonio de vida”.

OBJETIVOS  ESPECÍFICOS.

2.1  Dar a conocer a la Comunidad Educativa la personalidad de san José, para que a ejemplo de él, se hagan esfuerzos en practicar los valores y virtudes vividos en la Familia de Nazaret.

2.2  Dar a conocer los Mandamientos y Sacramentos –y motivar a vivirlos-, mediante reflexiones y dinámicas, en orden a lograr una mejor conducta cristiana.

2.3 Realizar una preparación propedéutica con sentido o significado para la vida, a cada una de las actividades a realizar con los alumnos, así como darles seguimiento inmediato y continuado. 

III. OBJETIVO PRAXIOLÓGICO EDUCATIVO:

“Crear conciencia en las diferentes áreas de la comunidad escolar, que a través de los principios Vilasecanos llegaremos a la calidad académica y disciplinaria”.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

3.1  Asimilar y dar a conocer los Principios Vilasecanos, para que sirvan de fundamento y motivación en nuestro actuar para con los demás.

3.2  Dar a conocer a los alumnos el Reglamento del Colegio y su relación complementaria con los Principios vilasecanos, para que comprendan la necesidad de forjar actitudes propias de una vida recta, y los beneficios que ésta trae consigo. 

3.3  Aprovechar los contenidos ético-axiológicos de la Agenda para enriquecer mejor las clases y reflexiones que damos a los estudiantes.

CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN

Art. 4º: El aspecto humano y/o personal del Departamento de Pastoral está organizado e integrado por un equipo de pastoral y un coordinador al frente de éste.

Art. 5º: Existe un  Equipo de Pastoral, el cual es el grupo de personas que coordinan la acción evangelizadora y pastoral en todas las actividades académicas y extraacadémicas que se realicen en el Centro. Es coordinado y dirigido por el Coordinador de Pastoral.

Art. 6º: El Equipo de Pastoral está formado por:


a) El Coordinador de Pastoral.


b) Los Colaboradores de las actividades o áreas pastorales.


c) Otras personas que designe la Entidad Titular.

Art. 7º: Son competencias del Equipo de Pastoral:

a) Proponer las líneas de acción de la dimensión evangelizadora del Proyecto Educativo y realizar su seguimiento. 


b) Hacer el seguimiento del Proyecto Educativo en lo que se refiere a la 
acción evangelizadora.


c) Actuar en colaboración con la Academia de Religión en lo que se refiere a la enseñanza religiosa.


d) Planificar, de acuerdo con el Proyecto Educativo y el Proyecto Curricular que corresponda, las actividades pastorales y educativas del curso.


e) Responsabilizarse de la marcha de los grupos de fe y de sus animadores, proporcionando los medios adecuados para su conveniente desarrollo.


f) Prolongar la acción pastoral de la escuela entre los exalumnos, los profesores, los monitores y entrenadores, las familias de la Comunidad Educativa y otras personas cercanas a ella.


g) Elaborar la programación de las actividades pastorales de la acción educativa del Centro.

Art. 8º: Son competencias del Coordinador de Pastoral:
 


a) Coordinar y animar la programación y desarrollo de las actividades pastorales de la acción educativa del Centro.


b) Convocar, y presidir, las reuniones del Equipo de Pastoral.


c) Coordinar la Academia de Religión, impulsando  la enseñanza-aprendizaje del área de Religión y el diálogo fe-cultura.



d) Colaborar en la realización del conjunto de la acción educativa del Centro y de la tarea orientadora de los tutores.


e) Favorecer la coordinación de la acción pastoral del Centro con la Iglesia Diocesana.

f) Impulsar la programación y realización de las iniciativas y actividades de carácter evangelizador, que tiendan a la animación pastoral de la escuela, especialmente la catequesis escolar.

Art. 9º:El Coordinador de Pastoral es nombrado y cesado por la Entidad Titular del Centro.

CAPÍTULO III

DEL PERSONAL ACADÉMICO

Art. 10º: El Personal Docente que integran el Departamento de Pastoral está constituido por docentes que tienen a su cargo impartir la instrucción  religiosa y dar orientaciones necesarias para la formación integral del alumno, cumpliendo con las exigencias que establecen el Reglamento Interno del Colegio, la filosofía y el Ideario de la Institución. Se acreditan por su capacidad didáctica, profesional, integridad de virtudes morales y convicciones cristianas.

Art. 11º: La Dirección y la Coordinación del Departamento de Pastoral son quien nombra al personal docente que integra el equipo de pastoral.

Art. 12º: Son deberes y atribuciones de los docentes de pastoral:

1. Promover objetivamente los valores y actitudes inspirados en la concepción religiosa y humano-cristiana de la vida. 

2. Compartir la misión educativa y la operatividad del Proyecto de Pastoral y Reglamento Interno. 

3. Conocer, cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento Interno y cualquier disposición emanada de las autoridades competentes. 

4. Participar en el Proyecto Educativo del Plantel. 

5. Cumplir puntualmente con las funciones docentes conforme al horario establecido, y cuando motivo poderoso se lo impidan, dar oportuno aviso a la Dirección y presentar la documentación probatoria correspondiente. 

6. Actuar con diligencia y eficacia en su funciones e impartir la enseñanza con atención a los programas y a las normas establecidas por las autoridades educativas. 

7. Mantener en todo momento en alta estima, su presentación personal, cuidando especialmente el vestir, peinado y aseo personal, al igual que un vocabulario acorde con su alta responsabilidad docente. 

8. Contribuir a que se conserve un ambiente de cordialidad entre alumnos y profesores. 

9. Colaborar en la orientación y disciplina general del Plantel y velar por la conservación de la planta física, material de enseñanza y demás útiles del Plantel. 

10. Mantener la rectitud y honestidad cristiana que le corresponde como docente de pastoral. 

11. Elaborar y entregar en las fechas establecidas la relación de documentación que exijan las autoridades educativas y/o la Dirección del Colegio. 

12. Conocer y desarrollar adecuadamente el programa de la asignatura de Formación humana la cual imparte y llevar el plan diario de clases. 

13. Cooperar con la Dirección en toda actividad interna del Plantel para el fomento y la más correcta realización de actividades. 

14. Esforzarse por el mejoramiento de su propia capacidad profesional, con el propósito de lograr un mayor provecho en el desempeño de su labor docente. 

18. Adoptar preferiblemente una pedagogía activa y estimulante, que desarrolle en los alumnos la capacidad de investigación, creatividad y crecimiento personal. 

19 Hacer conocer a los alumnos su deberes y derechos, orientarlos para que los cumplan, previendo así aquellas faltas en que puedan incurrir.

20. Estar abiertos para el diálogo con los representantes y buena disposición para con los alumnos. 

21. Estudiar los casos de alumnos que manifiesten problemas de conductas y proponer soluciones, teniendo presente la realidad del alumno y buscando el bienestar general de la comunidad. 

22. Asistir puntualmente a las reuniones del Consejo de Docentes, convivencias, charlas, talleres, retiros espirituales y todas aquellas otras actividades que se planifiquen de acuerdo a la Coordinación de Pastral. 

23. Trabajar cooperativamente con el Departamento de Psicopedagogía en el estudio de aquellos alumnos que presenten problemas.

24. Las demás que le señalan las leyes, reglamentos y disposiciones emanadas por las autoridades competentes.

CAPÍTULO IV

ACTIVIDADES PARAESCOLARES Y EXTRAESCOLARES

Art. 13º: El Colegio es católico y como tal se comportará el alumno en todas sus actividades. Los representantes, al escoger esta Institución para sus hijos, deben estar conscientes de ello y cumplir tanto el alumno como el representante, las obligaciones que esto trae consigo.

Art. 14º: El Colegio dentro de su programación escolar, imparte formación religiosa y actividades dentro y fuera del Plantel donde la participación es obligatoria.

Art. 15º: Alumnos, Papás, Docentes, Congregación de Hermanas Josefinas y demás miembros deben participar en los actos especiales religiosos programados en el Plantel.

Art. 16º: El equipo de pastoral se encarga de organizar los retiros espirituales, las eucaristías, las misiones, los rosarios, las peregrinaciones y todo aquello que nos haga estar más cerca de Cristo y su Iglesia.

Art. 17º: En los retiros espirituales sólo podrán participar los alumnos del Colegio, con previa autorización de los padres de éstos, demostrado con los acuse de recibo de las circulares enviadas, por el equipo de pastoral, a los papás.

Art. 18º: Los alumnos, en el lugar del retiro, tienen el deber de cumplir las normas que establecen los Reglamentos del Colegio y de este Departamento, en virtud de que, por el sólo hecho de la presencia de alumnos de nuestro Colegio,  tal lugar se erige en una extensión territorial de nuestra Institución, con todos sus deberes y obligaciones.

Art. 19º: En los retiros espirituales, a los alumnos les está prohibido cualquier actitud y/o conducta que esté en contra de las buenas costumbres y de los lineamientos éticos establecidos por la Institución, plasmados en sus reglamentos.

Art. 20º: Alumnos, Papás, Docentes, Congregación de Hermanas Josefinas y demás miembros deben participar en el Rosario Viviente anual, en la Peregrinación anual a la Basílica de Guadalupe y el Encuentro de la Familia Josefina,  para lo cual deben mostrar una actitudes de respeto, piedad y franca veneración.

Art. 21º: Todos los alumnos participarán en las actividades especiales realizadas al interior del Plantel, tales como eucaristías, reflexiones, Hora Santa y conferencias, con una actitud respetuosa y reflexiva.

Art. 22º: En todas las actividades paraescolares (dentro del Plantel) y extraescolares (fuera del Plantel), cualquier falta de respeto será sancionada según lo establecido en los reglamentos de esta Institución. 
CAPÍTULO V

DEL USO DE INSTALACIONES

Art. 23º: Las instalaciones propias y que están al cuidado del Departamento de Pastoral son: la Capilla, la bodega de Pastoral y la oficina del Departamento de Pastoral.

Art. 24º: En requerimiento y necesidad de usarse otras instalaciones del Plantel, para fines litúrgicos y/o pastorales, el Coordinador de Pastoral las solicitará al personal encargado de ellas con suficiente tiempo de antelación. 

Art. 25º: El comportamiento en la Capilla del Colegio debe ser digno y respetuoso, de acuerdo con la educación que se imparte. 

Art. 26º: Está prohibido introducir y/o consumir alimentos o bebidas dentro de la Capilla.

Art. 27º: La capilla es Casa de Oración y de encuentro con Dios, por lo que se pide silencio total por parte de los alumnos que la visiten. De aquí que se les pide abstenerse de utilizar teléfonos celulares, localizadores electrónicos, encendedores, cosméticos, así como todo objeto o publicación que altere la actividad, el momento de oración y/o el desarrollo de las sesiones religiosas y litúrgicas. 
Art. 28º: Será responsabilidad del Coordinador de Pastoral  y de su equipo de trabajo proponer a la Junta de Gobierno las actuaciones necesarias para la adecuación y conservación de las instalaciones  del Departamento, comunicando los desperfectos para su reparación.

Art. 29º: Tendrán copia de las llaves de las instalaciones del Departamento de Pastoral: el Coordinador  y   Dirección Administrativa del Colegio.

Art. 30º: Cualquier desperfecto que ocurra en la capilla, el profesor que la esté ocupando en ese momento debe dar aviso al Coordinador, para que este a su vez se lo comunique a Dirección Administrativa y se proceda pertinentemente.

Art. 31º: El Coordinador llevará un control de los recursos materiales y mobiliario que se encuentran en las instalaciones propias del Departamento de Pastoral, para su cabal mantenimiento y uso adecuado.

Art. 32º: El personal que integra el Departamento de Pastoral tendrá cuidado de que las instalaciones se mantengan constantemente en perfecto orden e higiene, para lo cual el Coordinador pedirá que un agente del servicio de intendencia realice la limpieza de modo asiduo y diligente.

Art. 33º: Todo profesor y/o miembro del Colegio puede hacer uso de la Capilla, siempre que lo solicite al Coordinador. Asimismo, la persona que la use deberá mantener y dejar esta instalación en orden y limpia.

Art. 34º: En los momentos litúrgicos fuertes – verbi gratia: Adviento, Navidad, Cuaresma, Pascua – la Capilla debe lucir con arreglo y decoro especial y pertinente: atuendo de manteles con colores propios de la solemnidad y/o tiempo litúrgico, uso de velas y arreglos florales.

Art. 35º: Respecto al uso de velas en la Capilla, se tomarán las debidas precauciones para evitar que se manche la alfombra. No se permitirá poner velas en las sillas, ni sobre mobiliario de la capilla, inclusive en el altar. 

Art. 36º: De igual modo, en orden a los arreglos florales, estos deben ser respetados para evitar que ocurran inconveniente que ensucien la alfombra. Bajo ninguna circunstancia se colocarán arreglos florales sobre los asientos u otro mueble de este lugar. 

Art. 37º: Por razones obvias, dentro de las instalaciones del Departamento de Pastoral - la Capilla, la bodega de Pastoral y la oficina - queda estrictamente prohibido fumar, decir palabras obscenas y realizar acciones que contravengan a la moral, las sanas costumbres  y los principios éticos establecidos por la Institución, y que se encuentran plasmados en sus reglamentos.

TRANSITORIOS.

1. El presente Reglamento entrará en vigor el período inmediato siguiente a su aprobación por parte de las autoridades correspondientes. 

2. El presente Reglamento deroga todo reglamento anterior, en aquello que lo contravenga. 3. Cualquier asunto no previsto en el presente Reglamento será resuelto por la autoridad competente de esta Institución o por una Comisión nombrada por ésta para tal efecto.

4. El presente Reglamento sólo es vigente y válido para los miembros que integran esta Institución.
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� Cfr. Proyecto de Pastoral Koinonía.


� Cfr. Reglamento de Régimen Interior. Art. 64.


� Ibid. Art. 65.


� Ibid. Art. 46.


� Ibid. Art. 47
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